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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informándole que el 

presente proceso ordinario fue repartido el día 7 de octubre de 2022, y se encuentra 

pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer- 

 

Cartagena de Indias, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS. veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe y una vez revisada la demanda en estudio, da cuenta el 

Despacho, que esta última no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos en 

los artículos 5 y 6 inciso 3 de la ley 2213 del 13 junio de 2022, de conformidad con 

lo siguiente: 

 

a) Pues, no se puede acreditar el cumplimiento del requisito exigido por el 

art 6 de la ley 2213 de 2022, en este, no se vislumbra la dirección electrónica 

a la cual fue remitido el escrito contentivo de demanda. 

 

De igual forma, da cuenta el Despacho, que esta última no cumple con la totalidad 

de los requisitos exigidos en el artículo 82 del C.G.P, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

b) No fue anexada la Certificación y existencia de representación legal de las 

demandadas FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL NAPOLEON FRANCO PAREJA 

Y PROMO PERSONAL S.A.S. 

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura solicita al apoderado judicial de la parte 

demandante hacer las respectivas correcciones, conforme a lo expuesto 

previamente. 

 

Así pues, se devolverá la presente demanda para que en un término de cinco (5) 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de ésta 

providencia, la parte demandante subsane las falencias anotadas, so pena de 

rechazo. 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, instaurada por SANDRA LORENA 

NIEVA VERGARA, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL NAPOLEON FRANCO PAREJA Y PROMO 

PERSONAL S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. ELISANA GUTIÉRREZ 

FRAGOZO, identificado con c.c. No 1.002.388.408 de Turbaco (Bol), actuando en 

calidad de estudiante miembro activo del Consultorio Jurídico de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad San Buenaventura seccional 

Cartagena y autorizado, visible en los folios anexados. 
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TERCERO: CONCEDER al apoderado judicial de la parte demandante el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta providencia, para que subsane las falencias señaladas en la parte 

motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANUAR JOSE MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cartagena - Bolivar
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